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por recibidos los documentos de referencia,

el cuaderno de impugnación en que se actúa relativo

I sancionador PS-0912021 y procédase a glosarse a

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-09/2021

DENUNCIANTE:
PARTIDO ACCION NACIONAL

DENUNCIADO:
JAIME BONILLA VALDEZ

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO :

I EEBC/UTCE/PES/1 7 12021

MAGISTRADO PONENTE:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, a cuatro de enero de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Ballazar, doy

CUENTA al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Maestro

Jaime Vargas Flores, que a las nueve horas con quince minutos del cuatro de

enero del presente año, se recibió en Oficialía de Partes, oficio SG-SGA-OA-

102912021, suscrito por el Titular de la Oficina de Actuarios de la Sala

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, con el cual en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de

veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno dictada dentro del expediente SG-

JE-14112021, devuelve las constancias que integran los dos cuadernos.

accesorio de dicho expediente, el cual corresponde PS-09/2021 del índice de

este órgano jurisdiccional y su anexo l; anexando copia certificada de la

sentencia de merito. Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro

del expediente SG-JE-14112021 por la Sala Regional Guadalaiara, se revoca

la resolución emitida por este Tribunal se ordena a este órgano jurisdiccional

emita una nueva sentencia atendiendo a los términos precisados en dicha

ejecutoria; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,'fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:



CUADERNO DE IMP

SEGUNDo.- Túrnese el expediente ps-09/2021 al suscrito Magistrad
efectos de que se proceda a su substanciación y resolución atendie

consideraciones ordenadas en la ej,eoutor¡a dictada dentro del Juicio
14112021 por la Sala Regional Guad:daja+a del rribunal Electoral del
Judicial de la Federación.

Así lo acordó y firma el Magistrado pr-gs,idente Maestro Jaime Vargas

ante el Secretario General de Acuqrdos, Cano Baftaza
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